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1. 1TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL X INFORME FINAL 
 

Cuota Número 5 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.0780 de 2026 

Nombre completo del Contratista: CLAUDIA BERCY AUX CERON 

Documento de identificación: 59.176.960 DE CONSACA (NARIÑO) 

Nombre del Supervisor: EDGAR ALFREDO MARTINEZ BALANTA 

Organismo: SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

Objeto del contrato: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría del Deporte 
y la Recreación del proyecto denominado Mantenimiento de los escenarios deportivos y 
recreativos del Distrito de Santiago De Cali BP - 26005934. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
20/ene/2026 

Fecha de terminación 
30/jun/2026 

Modificación al contrato: PRIMERO: PRORROGAR el Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales No. 4162.010.26.1.0780-2026, suscrito con el señor CLAUDIA BERCY AUX 
hasta el día 30 de junio de 2026. SEGUNDO: ADICIONAR el Contrato de Prestación de 
Servicios profesionales No. 4162.010.26.1.0780-2026 en la suma de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($5.584.000). TERCERO: El valor 
del contrato incluida la adición es DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE ($16.752.000). El Distrito de Santiago de Cali pagará el valor de la 
adición en DOS (2) CUOTAS cada una por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($2.792.000). 

Suspensión: N/A 
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Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL PESOS M/CTE ($11.168.000). 

Adición: Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE ($5.584.000). 

Prórroga: Hasta el 30 de junio de 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

 Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 ● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 
X 

 ● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 
X 

 

Información: 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1081225561 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823441301 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 15/may/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: ABRIL 2026 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

 

Saldo por Cancelar 

 

$16.752.000 
 

$2.792.000 
 

$11.168.000 
 

$2.792.000 
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Observaciones al informe financiero y contable: La Contratista adjunta Planilla de seguridad 
social del mes de abril 2026 y Arl Positiva para el pago de esta cuenta, según decreto 1273 
de 23/07/2018 que permite efectuar la cancelación mes vencido de la seguridad social. Se 
compromete a pagar seguridad social del mes correspondiente. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor (es): 
Durante el desarrollo del contrato de prestación de servicios No. 4162.010.26.1.0780 de 2026 
se pudo verificar que La Contratista realizó las siguientes actividades en cumplimiento de sus 
obligaciones y objeto contractual: 

 

1. Brindar apoyo mediante visitas periódicas a los escenarios deportivos, con el fin de 
identificar y definir las necesidades de infraestructura deportiva y recreativa, optimizando así 
la atención y el aprovechamiento de los espacios por parte de la comunidad. 

➢ La Contratista brindó apoyo mediante visitas periódicas al escenario Parque Recreativo 
la Arboleda - Comuna - 21. Durante la inspección se evidenció que hay un juego infantil 
que se encuentra averiado, donde se le recomienda a la administradora Rosalva 
Valencia realizar el cambio o quitar la pieza porque hay riesgo a la comunidad. 

 

2. Brindar apoyo al líder de zona, manteniéndolo informado semanalmente sobre las 
incidencias más importantes y relevantes que requieran tratamiento, en coordinación con la 
administración de los escenarios. 

➢ La Contratista brindó apoyo en la mesa de trabajo convocada por la Coordinadora Zonal 
3 de escenarios, en la cual se llevó a cabo la revisión de las actas. En este espacio se 
definieron ajustes como la necesidad de que las observaciones relevantes estén 
respaldadas con evidencia fotográfica; la obligación de que la numeración consecutiva 
de las actas coincida exactamente con las almacenadas en el drive; y la recomendación 
a los integrantes del comité de fortalecer sus competencias en la elaboración de actas, 
incorporando la fecha y la hora de finalización de las visitas. 
Asimismo, se subrayó la importancia de reconocer en las actas a los actores 
participantes, en especial las labores realizadas por la cuadrilla de la Secretaría del 
Deporte y la Recreación. 

3. Brindar apoyo en la elaboración de actas correspondientes a las visitas periódicas 
realizadas a los escenarios deportivos asignados, así como a las reuniones, mesas de trabajo 
con la comunidad y entidades de control. 
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➢ La contratista brindó apoyo en la elaboración de actas correspondientes a los 
escenarios asignados: 
Polideportivo Sol de Oriente 
Unidad Recreativa Invicali Decepaz 
Cancha Múltiple 5 Compartir 
Cancha Múltiple 1 Compartir 
Parque Recreativo la Arboleda 
Salón Múltiple Suerte 90 
Cancha de Futbol 11 Pizamos I 
Quiosco Recreativo Ciudadela del Rio 2 
Salón Múltiple Pizamos 1 

 

4. Brindar asistencia a la comunidad sobre los escenarios asignados en relación con 
inquietudes y reclamos sobre las actividades realizadas en los escenarios deportivos y 
recreativos, promoviendo un ambiente de comunicación y solución de problemas. 

➢ La contratista acompañó a la comunidad durante la visita de seguimiento al escenario 
Salón Múltiple Suerte 90, en la Comuna 21. En el recorrido se compartieron 
recomendaciones orientadas a promover el orden y el adecuado cuidado del espacio, 
con el fin de asegurar su preservación en el tiempo y garantizar que continúe siendo un 
entorno seguro y agradable para el uso comunitario. 

 

5. Apoyar en el mantenimiento preventivo y correctivo de los escenarios deportivos, para 
atender las necesidades de la infraestructura deportiva de los escenarios deportivos. 

 

➢ La contratista brindó acompañamiento y efectuó visita de verificación al Parque 
Recreativo La Arboleda, en la Comuna 21. Durante el recorrido se constató que 
personal de las empresas municipales de Cali adelantaba labores de mantenimiento en 
las redes hidráulicas, incluyendo el reemplazo del medidor del servicio de acueducto. 
Frente a esta acción, la administradora manifestó que dicho medidor ya había sido 
sustituido días atrás, específicamente el 17 de abril de 2026. 

6. Brindar apoyo en otras tareas a fin de que le sea asignada por el Supervisor del contrato en 
cumplimiento del objeto del contrato. 
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➢ La Contratista brindó apoyo en la minga de recuperación y embellecimiento en los 
alrededores de la Unidad Deportiva Jaime Aparicio, convocada por la Secretaria del 
Deporte donde participamos los Gestores de Escenarios deportivos, con miras a la 
celebración de la Maraton de Cali. 

 

MEDIO DE VERIFICACION: 
Las evidencias de lo relacionado se encuentran en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1_SD36IE_BN6tnxpuG-h2INdbV6SXS--2 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: N/A 

8. RECOMENDACIONES PARA LA CONTRATISTA 

Se le recomienda a la contratista realizar el pago de la seguridad social en los días 
correspondientes por ley. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 

 
 

EDGAR ALFREDO MARTINEZ BALANTA 

Nombre y firma del Supervisor 
  

Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito de Santiago de Cali, 25/may/2026 
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